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Circular. ExCltno. Sr.: Para proveer
una -vacante de teniente que 'existe en
la Escuadrlilla <le la Escuela de Ob·
servadOf'<:s del Arma de AVIACIO:N,
este Ministerio ha resueTto se anuncie
el eorrespondien.te concursO. Los del
referido empleo destinados en <Iid,a
Arma, que ¡posean los thulos de pilo
to y ohservador de aerOplano, podrán
tomar parte en ~1, en elp.lazo de quin
ce -días y forma que establece la or
den circular de 5 de octubre de 193'1

Senor...

sultado de la oposición celebrada en el
regimiento Infantería núm. 38, con fe
cha '20 del corriente mes, 'Para cuibrir
una vacante de músico de tercera co
rrespondiente a flauta; por este Mi·
nisterio se ha resuelto sea promovido
a dicho emllleo el soldado del regi
miento de Z3@adores Minadores Celso
Noguerol Carrasco, a quien ha sido
adjudicada la referida vacante, sur~ien
do efectos de alta y baja en la revista
de Comisario del mes de febrero pró
ximo.

Lo conlUnico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡>limiento. Madrid,
31 de cnero de 1<}34.

HIDALGO

-

-

Circular. Exomo. Sr.: En cumpli
miento de lo dispuesto por oroen
circular de 20 de septiem.bre de 1917
y decreto de 13 de agostQ <le 193<2
(D. O. núms. 213 y 192), Y como re-

Sei'lor...

Circula¡;. Excmo. Sr.: En cumpli
miento de lo dis,puesto por orden cirC"ll
lar de 20 de septiembre de 1917 y
decreto de 13 de agosto de 1932

(D. O. núms. 213 y 192), Y como re
sultado de la o¡>osición celebrada en

HIDALGO cl regimiento Infantería núm. 15, con.
fecha 22 del corriente mes para Cll.
brir una vacante de músico de ter
cera correspondiente a requinto: por

. este Ministerio se ha resuelto sea pro-
.Circular. E>:lCmo: Sr.: En c~li- mov'ido a dieho empleo e1 educando de

Illlento de lo dts~uesto por .orden clrcu- .música del regimiento de Zapadores'
lar de 20 de septiembre de 19Ib Y decrf Minadores, Vicente Villalvilla Fern.án
to de 13 de agosto de 19P ( '. O. ~4- 'dez, a quien ha si{jo adjudicada la re
meros ~9, l! 192) Y como resuI~ te ferida vacante, surtiendo efectos de
la ~on ce1d:>rada. en el reglOlJen o alta· y baja en la próxima revista. de
ln.fan-t:eria. ,núm. 6, c~ fecha. 2¡. del 00- Comisario.
rr.t~.~ ~tjl. cubrtr una vacant~~ JL:o comunico a V. E. para su ca
mÚlStC9 depnmera ofaise .corr~4J el1ócimiento y cu.mplimiento. Madrid,
a 'botnbar~:hl1O; por· e~e MinUterlo JI de enero de 1934.
ha r<!Suelto J<:a promovIdo a esote emp1eo
el de s-egunda· del mismo Cuerpo, don
Jerónimo At"odlero Barreno, a quien· ~a ~ñor ...
sido adjudicada la. referida va'Cante, sllr
tiendo Clfeows de atta y baja eD la re
.vista de Comisario de1 mes de febrero
I\>róxinio. f

'Lo comunÍ«l a V. E. ·paTa su conoci
miento y cutri¡Jllinbiemo. Madrid, 31 de
enero de 1934.

Señor...

Circular. ,Exx:mo. Sr. : En cumpli
miento de lo dls.pues>to 1'Or orden circu
lar de 20 de septiembre de 1917 y decre
to de 13 de ag<Jsto de 1932 ~D. O. nú~
meros 21J y 192) Y como res.ultado de
la <iposkión celebrada en el regimienl()
de Infanteria núm. 21, con fecha· 25 cid
corrientc mes, para cubrir una vacante
de músico dc .primera, fli5lcorno; por
este M~,nistcrio se ha resuello .;ea pro
ITN)vitdo a dicho CifIltpl00 el de S(gunda del
mismo C~rpo, D. Félix Hcrnández Mo
lana, a quioo ha sido. a(]jurlicada la rc'
ferida vacante, surticooo efectos de alta
y baja en la próxima revista de Comi·
n~ •

Lo comunico a V. E. para su canad,
miellto y clm-.plimiemo. Madrid, 31 de
cllCro <le. 19J4.

S~r•••

-
ASOEN\SOS

ORDENES

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECCION DE PERSONAL

APTOS PARA ASCENSO

CirCIIIM. IEldclmo. Sr.: En cmt¡j]i~
miento dc lo dÍ'SpllCSoto por orodm dra.tlar
de 20 <le septiembre de IgI¡ y decreto ~de
13 de n~osto de 1932 (D. O. núm." 201$ y
192) Y como .rew1tado de ta opo$i<eión ce
Gebrada con focf1a 18 del mes actual en el
re~imi«lto lnfanterla núm. 30, para cu
brir una vaean·te de músoico de primera
<:orre~ponrliente a ctar,jnde j por este Mi
nisterio se ha <resuelto sea pranovido
a dioho em¡pJro el de segunda del mi~
nlO Cue\'fllO D. Ramiro Pérez MlllJdtrigal,
a. quien ha9ido aldjudicada 1a referida
vacante, surtieodo efectos de al.ta y ba
4a en 1a próxima rev~s.ta de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cwnplimiento. Madrid, 31 de

----------------,1 enero de 1934.
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HIDALGO

EXlCmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha reauelto que el cabo dcl ha
taUÓC1 de Cazadoreos de Africa n(\
mero 8 Antonio Urbano Garcla, pa~c
de..tinado al regimiento I.nhnted:\
n6m. '1'!, como comlPrendido en la
ordenl ICirlcutll4' \de 8 de ju,nio de 1929
(D. O. nÚl11' 125), conforme :solüci·
ta., lCausa.ndo 8ilta y baja,. en la 'prtj·
xima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. pa'raSll co-

EXICID1o. Sr.: Por este Ministerio
se ha <Lispuuto que, el cabo _del ba
1aJló'n Cazadores'. dc M,rica núme-
ro ::1 ] osé Gal1l1lrdo Serrano, ,pase
de5'tinaldo al regimicnto Infantería
mían. J3, C0111'O comprendido ea la.
orden ciN:Ui1ar de 8 de junio de 1929
(,D. O. nÚm. 125), conforme solici
ta, causando alta y baja en La pró
xima ,revista de 'COI11Íl!lario.

¡Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUD1¡p1i111iento. Madrid.
219 dc. enero de 1934.

HIDALGO

Seftor Jefe Sll4>erior de Jas Fuerzas'
Militares de Marruecos.

Seftores General <le .la tercera divi
.íón orgániJCa e I'11'tcorvcn-tor cen
tra! de Guerra.

Exc'no. Sr.: Por este Ministerio
se ha dispuesto que el cabo del ba
tallón Caz~OI'es de Africa núm. 2,
Herminio Díaz MaAruga. !Jase des
tinado ai i'egimiento Infantería nú
mero 26, como 'cO'D1prendic;lo en la
oroen cirt:ular de 8 de junio de

1929 (D. o. núm. 125), conforme
solicita, caus'addo alta y 'baja en la
próxima orevisota de Comisario.

Lo comunÍICo a V. E. para su co
nOlCimie.nto y cumplimiento. Madrid,
29 de enero de 1934-

HIDALGO

SefiOl' Jefe Sll'PCriOC' de las Fucrzas
,Millitaru de 'Marruecos.

8-tftores Gonecal de la séptima .ui
vilIióo orgánica e Interventor cen
vd de Guerra.

Señol Jefe SlJ()erior de las Fuerzas
Militares de M.arruecos.

Se,ñores General de La octava divi
sión orgánica e Interventor cen
ftral 'de Guerra.

nado al regimie-n'to Infantería núme
ro 12, conforme soli'Cita, como com
1>I'endiodo en la orden ciN:ular de 8j
de junio de 1921) lD. O. n)Ím. 125),
nusa.ndo alta y baja en la próxima
reviSota de Comisario.

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum.p.1imiento. Madrid,
29 de enero de 1934-

......-.

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

-

DESTINQS

EXiCmo. Sr.: Por este MI,nlsterio
se ha di!,pltNto que &1 cabo del ba
tallón Cazadores de Africa núm. 1
José Rodriguez Alvarez, pase desti·

. 11M sir M 77 _i''''-._

E:xlamo. s.-.: Por este llinlsterio
se ha C'e.Bueko que el cabo del s-e
gimiento 'Lnfanteria .núim. n. lClOll
Federico Simd1ez Viclal, pa.e de.
tionado al GrUpo de Fuerz.. R,ep
luca de ,Ceuta n.... 30 'coaforolM
propone el JefeS~rior de 1.. Fuer
zas Militare. de l11arrueeos en 16
del 8ICtUaJ, i:~u..ado alta y baja ea
la· próxima rniet& de ComlAarlo. '

,Lo comunico .. V. E. pul .U CO
nOlCimí~nto y cUtnP1imlento. ¡¡"!dI
29 de eDCC'O eSe 1934-

Sellor _Genera! de la quinta divi'sión
orgánb.

Seilores Jefe S~erior de las Fuer
zu Militares de llarruecos e ID

terventor ceMral de Guerra.

,ExlC'mo. Sr.: Por e.ste 14inisterio
se ha dispuell'to que el cabo del rc
gimiento Ill'fanteria nQm. 20, Joa"
quin MWlIga Borreauero, pase de.
tinado al Gl-UlPo de Fuerzae Regu
lares de lAl'ache núm. 4. conforme
prqpone e1 Jefe SUlPUí'Ot' de In Fuer
za-s MiJitaru de llarruecoe. en 16
del &JOtua!, causando .tta y baja en
la próxima revieta de Comisario.

Lo 'comunico a V. E. para su co
nocimiento ,. c~imiento. Madrid,
29 de enCC'o de 1~

Señbr Gen«aJ de la iJC'imen divi
lSión orgánica.

HIDALGO

Seftor General de 1.. .ecunda diyl
'lsi6n ~a.

-"':'7':.v.:J3d~!!!III!!I"·Ii: Senore. Jefe SU¡perlor Id. 1a. Fue,"
zas Militara de M.rruecOl e In
~erventor ce11tral de Gtterra.

HIDALGO

'General de la tercera divi
oegM1i.ca.

CON'DECORACIONES

F..,x¡cmo. Sr.: Villa le. instancia
cu.rsada fPOC' la Coman.da.ncía mili...
tar de Aran;uez, ea 11 del' corriente
mes, promovida 11'01' el C8!Pitán de

ou~S!o DIE PREPiARACION DE
CAPITAN,ES PARA EL AS!.

CENSO

Sellor
l8ión

ElClCmo. Sr.: Vi!ta .. islstancía
que esa división cursó a este Depar
tamento, con estrito de fecha 13:

de noviembre último, promovi'da por
el coman'<ilUl,te ,médico del Cuel'&lo
de SANIDAD M,Z,LLTAR, COI' des
tino en la ]efa1t1l1'a de loe servicios'
Sa.nitarios Médicos de la misma, don.
Juan Romeu Cuallaldo, en súplica de
que se le autorke ,para usar sobre
el uniforme la Medalla de doctor
en Medicina y Cirugia, asi como la
anotación en su documenta.cibn de
halluse en posesión ~l respectivo
título, con la califkacíón ide sobre
sali~nte, e&te Ministerio, de a.cuerdo
con io informado 1P0t' la Asesoda
dcl mismo, ha resuel'1o acceder a lo
solicitado por el recunente, tenien
do en cuenta ,por lo que a la ~i
cada autórización s'e refiere, 10 re
sueho ¡para C:&lSOS análogos, recOC'da
dos por la orden de 2Q. de díciembfe
de 1927 (ID-. O. n6m.. 284), resolu..
t'OlrÍá para el capitán médico D. Ju
lián Rodrlguez Balleeter-. ,

Lo comun¡~o a V. E. ¡para su c:o
nacimiento y cum¡plimíealto. Madrtd,
JI de eneco de 1934.

Scñor...

Circular. Excmo. Sr.: Para proveer
una vacante de teniente profesor, exis
tente en la Es<:uela de Mecánicos del
AI11Ila de AVIAGIQN, este ),liniste
rio ha resuelto se anuncie el corres
pondiente concurso. Los del referido
empleo destinados en dicha Arma, que
posean los títulos de piloto y obser
vador de aeroplano, podrán tomar par
te en él, en el plazo de quince días
y forma que establece la orlden circu
lar de 5 de octubre de 1931 (D. O. nú
mero 22lÓ), observándose, además, 10
que dispone la de 24 de agosto de
1932 (D. O. núm. 2(4). a la que se
dará exacto cum,plimiento,

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplhniento. Madrid,
2 de febrero de 1934.

Señor.••

(D. O. núm. 226), observándose, ade-l CABAL'LERIA, diS900ible en dicha
más. lo que dispone la de 24 de agos- plaZJa, D. Enrique Dominguez Es
to de 1932 (D. O. núm. ~), a la que puñez, en so1kitud de que se le exi
se dará exacto cumplimlen'to. ma de asistic .. l:urso de aptitud

Lo comunico a V. E. para su- ca- para el I&CCO'so de los de su empleo,
nocimiento y cumplimiento. Madrid, dispuesto ¡>or cin:ullll' de i.. de di-
2 de febrero de 1934· ciembre último (D. O. núm. 292);

HIDALGO teniendo en ~uenta que según pre
viene la vigente legislación. es in
dffipensable tenu hecho el menóo-
nado curso con calificación suficien
te paca obtener la dedaración de
aptitud para el ascenso, este Minis
terio ha resuelto desestimar la pe
tición del recUt'rente, el cual debe
rá atenea-se a la ordon de 14 de di
ciembre citada y, por tanto, asistir
al .cursa de los de liU: empleo.

Lo cOOlunj(;O a V. E. para su co
nocimiento y c~IJmiento. Madrid,
29 de enero de 193-4-
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HIDALGO

Ilocimiento y cumpdimieonto. Madrid,
29 de enero de 1934.

HIDALW

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
:MiHtares de Marruecos.

Señ'ores General de la segunda di
visión orgánoca e Interventor cen-
tral de Guerra. -

EX'Cmo. Sr.: Por eSte Ministerio
se ha resuelto que el cabo de Ar
til1ería Joaquín Moreno Ca·sillas,
pase destinado de la Agnllpación de
Ceuta, al cuarto regimiento ligero.
de 'donde procede. en virtUd de lo:
que dils¡pooe la orden cm:ll'lar de 8
de junio de 1929 (D. O. núm. 125)'1

Lo comunico a V. E. para 'su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,:
2'9 de enero de 1934- I

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerza:s
Militares de Marruecos.

Señores General de la segunda di~

visión orgánica e Interventor cen
tra.! de Guerra.

Circular. Ex.cmo. Sr.: Este Mi
nisterio ha resuelto que las c1as~

e individuos de tropa y banda del
Arma de INGl<:.N'IEROiS que figura e~

la siguionte relación y que han cum
aili~lo el' ¡pLazo de perma.nen'CÍa e~

Afrrca que determina la circular de
8 de junio de 192'] (D. O. núme
ro' 125), iS'e reil1'teg.ren a los Cuer~
pos; de procedenda en la Penínsu
la que tamb;én se consigna. ved",
lCá'ndose 111 corresopondiellite alta y
baja en la próxima revis,ta de Coi
misario. .

,Lo comunico a V. E. ;para su ca
nOetmiento y cWl1iPlimiento. Madri1.
27 de enero de 1934.

HlDALGO .

Seiíor...

aELACIÓN OUE SE CITA

Cabo. Sixto Burgoa MinJg'uez. del'
bata'lIón de In,ge.njeroos de Melilla al
bMallón ije ZalPadores Minadores
núm. 6. • '.

ICmó. 'Mlaa'Uet González Cortaid~l.
del ,ba.tallón de Ingenieros de Te
ituán al Grupo de Alumbrado e Hu·
lI11inadón. /

Ca·bo. Agusittn M.artinez Vadencoso.
del .batallón de Ingenieros' de Me
Iilla al Ce.ntro .de TranSlmisiones y
E'Studios TálC'tilcos de IngenierO'S,.

Tambor. Fran.cisiCO Martm Fern~
c\('z, del' hata-lIón de Ingenieros de
Melilla al re,gjmiento de Zapadores
Minadores.

,Cor,neota, Jod MlU'tfnez Caltejón.
/lId! hMallón de I.n¡;renieroe de Me·
Iilla al regimiento de Za,padores MI·
na'll ores.

ICorneta, Jos6 del Valle Martín,
e1el batallón <le Ingenieros de Tetuán
al ba·ta.1\ón de Za·pa'<lores Minadores
nÍlm. 7.

'Corneta, José G..llardo Sa.n Juan.

'. •. , -...-:..",,-- ....... ', ':siI". ~·t'·

del batallón de lngenieros' de Te
tuá>n al batallón de Zapadores Mi
,nadares- núm. 7.

Corneta. José Santa Cruz Bat'aho
.na. <iel batallón de Ingenieros de
¡'fetuán. al bat3,1\OO de Za·padores
Minadores núm. 7.

,Madrid" 27 de enero de 193'4.
Hidalgo.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha dispue&to que el soldado de
segunáa del regimiento Infantería
núm. 23 Aima.dor Lolo Ferná.ndez.
pase destinado al batallón Cazado
res de Africa núm. 3. como CO!IIl

prendido en ,la ornen cil"Cular de 8
de junio de 1929 (D. O. Q.ÚIn. 125)
conforme ¡solicita. causando <lIta y.
baja en la próxima revista de Co-
misario. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum.plimiento. Madrid:
29 de e1lero de 1934-

HIDALGO

Señor Generdl de la seXlta división
orgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuer
l,as· Militares de Marruecos e In
terventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resucIto que el sol~lado de In
fnatería AntoolO Díaz Jerel,. de la
S'Clcciún lIe destinos <le la segunda
diyj.sión or"á.nica. cese en la situa
ción de .. Ai servIdo del 1'rotecto
rado". por ha·ber causado baja en la'
Mehal-b Jalifiana de Gomara IIlÚ
mero 4. según ol'den de la Presi
dencia del Cooseio de Ministros
(¡Dirección general de Marrue<:os y
Colonias). f~cha 19 del actual. cau
sanllo alta en la fuerza ,para habe
res en la UlI1idad 'de que procede.

1.0 <:ooluui-eo a V E. para su co
no'Cimien10 y cumplimiento. Madrid.
2l) '<le enero d~ 1934.

S~ñor Genera.l de la segu'l1dadivi.
.&ión or~i¡,niea.

ScilOfC'S Jefe Snperior de las Fue·,
.zas IMilitares de Marruecos. Di·
.rector genera.1 de Marruecos y' Co
lonia~ e Interveator central de
Gu.erra.

DISPONI BI.¡ES

ExCltno. Sr.: Vista la instancia cqr.
sada ,por la Agrupación de Artillería. de
Ceuta, con escrito de lB del actual.
promovIda por el ajustador herrero
cerrajero del CUERPO AUXILIAR
SUJ3.A¡LTElRN'Ü DEL F-JERlCITO.
con destino en, esta fecha en el regio
miento de Artill<:ria 1Í<A'era núm. 12.
D. Juan Artiel Tirado, en SÚ()IiC!l de
filie se le conceda el pase 1I la situación
de .. dis,poniblc voluntario" con arreglo
a lo dispuesto en el articulo cUllrto
del decreto de S de enero de 1933
(l). O. núm. 5), este Ministerio >ha
resuelto desestimar la peticibn del in
terl~'sado ]lor no existir excedencia en
la escala de su c\;1se.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimicJlto. Madrid,
2 9 de enero de 193'4.

HIDALCO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas_
Militares de Marruecos.

Señor General de la sexta división
orgánica.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha r~

suelto que el sargento primero de I~

FANTERIA D. Emilio Hernárudcz
Dorado, con destino en el regimiento
Infantería núm. 22. pase a la situa
ción de disponible gubernativo en esa
división. como comprendido en el ar
tículo quinto del decreto de 5 de ene
ro de 1933 (D. O. núm. 5).

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiclÚ.Q. _.x..._cumlplimiento. Madrid.
31 de enero' de 1934.

HIDALGO'

SeñOf' .. l;eneral de la sexta división
orgáJ.licfr. "

Señor Interventor central de Guerra.

INUTIILjES

Exorno. Sr.: Visto el expediente
instruido en 'averiguación del deredlO
que pueda tener a ingreso en INiV:A
LinOS el le~ionario li<:enciado. con
residencia en Torregrosa (Lérida). Jo
sé Puig Capell. y resultando que no
está incluida su inutilidad en el cuadro
de 8 de marzo de 1877 (C, L. núm. 8&).;-
ni en el 13 de abril de 1927 determina-
tivos a.mbos del derecho 'Para ingresar
cn C1 Cuenpo de Invalidos Militares.
pero si en el artículo 64, capítulo cuarto
del Estatuto de Clases Pasivas de 22 de
octubre de 1926 (oC. L núm. 246). pues-
to que tal Í11utilidad es consecuen.cia de
la lesión sufrfda en diciembre de 1925
por dislparo casual del fusil que Iim¡pia.
ba el interesado, quien fué dedarado
inútil total en julio de 1926. y el aludi
do accidente fué puramente casual y
fortuito sin culpa ni intención de perso_
na al·guna. dándose la circunstancia
de .que no obstante la declaración de
inutilidad continuó las vicisitudes del
servicio alternadas con periodos de
hOSiPitalización hasta que el 30 de enero
de 1929, en que fué licenciado por
ha,ber cum¡pl'ido su compromiso en. el
Tercio, y que en el afío 1930 le fué
denegado el in,greso en Inválidos. por
este Ministerio. de acuerdo con lo in
formado por Asesorla. se ha resuelto
desestimar su petición de illlgreso en el
referido Cuerpo de Inválidos, diSIPO
niéndo.~e su baja en elE.jército c()'n1o
inútil. debiendo remitirse su ex'pediente
a la Dirección general de la DC1lda
y Clases Pasivas para la resolución
filie corresponda.

Lo comunico a V. E. para su (orfo
cimiento y cllmp].jmiento. Ma<lrid, 29
de encro d·e 1934.

HrnAI.GO

Sciíor Generar de la cuarta i divisi,"11
orgánica.

Señor lntertor central de Guerra.
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HIDALf',o

HJDALGO

Circular. Excmo. Sr.: Vista ,la loIlADRID.-Ix,anTA y TALJ,nu Da. !Ir.
instancia promovida por D, Luis Ta- .rll'lllU9 1>. LA Gv.....

EX'Cmo. Sr.: Por este Ministerio
s.e ha resuelto conceder una 'Comi
sión deof senicio de ()Ilce dias de
durad6n :para Mónaco, al teniente
.coronel médico, director de li Aca
.demia tde Sanidad Militar, D. Pau
lin\> Fernández MartOlS, quien odis
"'tltará durante dicha comisión de
(a<s dietll8 y vi6.ticos r~famentarios,

siendo los viajes dentro de la Pen
fnsula por ferrocarril y cucnta del
,Esta'CIo. ,El importe de 109 (mee (Has
de dieta'9 en e.l e]Cfranjero, 103 dos
de viaje dentlro de la Pe.nfnsula y
109 viáticos que asdend(;n a 4.0IZ.86
pesetas, s.erán 'Cargo al capitulo sép
timo, articulo octavo, concepto quin
ro del vigente ¡presu.puesto, solici
otJáondO>S'e por la I:ntendenlcia de 1:1
,prime,ra diviosi6n, oQue diJCha cantidad
,se rconsj.gme para ser librada a la
AJcademia de Sa.nidad MiJitar.

Lo comunico a V. E. ,para sa ca
,nocimienrto y c\lnwtimieMo. Madrid,
3l' de -enero de 1934.

HIDALGO

Seftot'...
HIDALGO

HIDALGO

\)

OBRAS CIENl1IFI,éA~y LITERA
RIAS

Citca1ar. 'Externo. Sr.: Por e~te

Ministerio se ha resueloto decl:ara~ de
utilidad para el Ejército el libro tra
ducido por e1 teniente coronel de IN
FANT\ERIA D. Antonio Adrados
Sam'Per, titula'do "Ensayo sdbre la
Instrucción Militar", por el ¡(eneral
francés Braillon, recomen<1ando su ad~

ctulsici6n a los Cuerpos, Centros y De
pendencias de Guerra.

1.0 comunico a V, R. para su cono
cimiento y cUttl/P'limiento. Madrid, 29
de enero de 1934.

()(),.MjSIONES

Señor Gene,rd de laplrimera divi
l&i6n orgánica.

Señor...

pia Ruano y trece más, en 511 n.ombre
y en representación de los as¡pirantos a
ingreso en las Academias- Militares
que tomaron parte en. convocatorias
anteriores, en súplica de que se les
permita presentarse a la actual en las
mi9mas 'Condiciones que lo hicieron
para la su,primiada Academia General
Militar, es decir, con sólo el bachil1e
rato elemental y sin los nuevos requi
sitos exigidos actuaLmente, este Minis
terio ha resuelto desestimar la peti
ción de los recurrenteS, por oponerse
a e110 los oprece,ptos de la orden circu
lar de 5 de septiembre ú 1 t i m o
(D. O. núm. 208) y, por tal, carecer
de derecho a 10 que solicitan.

Lo 'Comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29
de enero de 1934.

-

IlELACIÓN (lUE SE CITA

&acmo. Sr.: Visrta k iostan.cia
curs~a por el' 'Coman.dante de CA
BAVER:1:A, con de&ti.no ep e! De·
pósito central de Remonta, D. Fran
ci'sic:o Muliiz 'R.odrCguez, ,olicita.ndo
que la gratificilción regl~entuia de
ma.yor, conc:adida por ordeo de 23
de septiep¡breúkimo (D. O. núme
ro 228),' le le abone a partir de J
de abril de J932, en que Po:' im.pe
rativo \de la ley de presupueatos,
dejó de jpe'l'ICilbir la de "ageacia ",
deberminada en la de S de enero de
J~3 (lO. O. nÚlm. 4), pOC' e&te Mi
nisrte,rio lle ha resuelto desestimar .la
petkión, porque la orden de 23 de
se:Ptietmbre citada, marca terminan
temente la fecha en que ha de enl~
puar a redm/PJirse, dÚldose .carie""
tec' genual a esta resoluci6n a ¡os
efe<:Jti09 de la orden de 20 de dileiern
bre dd ',puado (D. O. núm, 2l.J7),
refecente a inlltaniCias.

,Lo cOI11·unico a V. E. pan su co
nodaniento y cumplimiento. Maddd,
27 de -enero de 19314.

SUELDQS, HABERlES Y GRA
TIFICACIONES

In Santiago Guerr~o Ara~a, al
Centto de 'Yovilizadón y Reserva
núm. la..

ID. Ja.cinto Abeytúa Pérez-Iñigo,
al Centro ue Movilización y Reser-
va Dlían. n. .

iD. Ama.deo Lúaro Fdc60, ,1 Cen
tro de Movilización y Reserya nú-
mero 2. .,

:D. José M8t"tfnez yutfp.ez, al
Cenuo de Moviliza'Cióa y R.eseru
núm. IS. .

·Madrid. 2l) de enero de 1934-
HiIdaIIlro.

D. Céstar Hidallgo Recalde, ,al Cen
tro <le iMovilización y Reserva 1oÚ
mero Ir!.

TeDioDte

Señor•••

Seflot' !Gen·erat de la prinJeradivi
eión orgánica.

'_liS _ a PI. iI'-

'~~...~
Estado Mayor Central

UOOIGN DB DalftUOClON l'
RBOLUTAllDMTO •

ÁlCADEMIAS MIlJITARJES·

aquéllos .Cenkos ~u dO'CumeQt~ciQn
y quedando adscritos para. caso de
moviJización a las divisiones orgá.,
niocas ~espectivas.

Lo c:omUllteO • V. E. para su co
nocimiento ;1' c~imiento. Madrid.
29 de enero de 1934- •

HIDALGO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de INTEN
DENCIA don Vicente 'Uzaro Jura
do con destino en el Centro de Mo
vilización Y Reserva n.úm. 11. (Bu~
/o{M). en súplica de que la hcen.cla
de seis meses .por as-un.tos ¡propIos
l'llncedida para Ilucnos AIres, por or
den de 20 diciembre próximo pasado
(¡J. O. núm. 21)6), sea ampliada para
Portugal, Francia, Italia y Suiza; este
11 inisterio ha rcsuelto a<;ceder a 10
solicitado debiendo tcner presente el
intercsad~ cuantas disposiciones se
citaban CII la referida <1isiPosid6n, uf
como la prohibición de hacer uso del
uniforme en la Rc/púiblica Federal de
Suiza.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUIlI/p'lillliento. Madrid, 31
dc eneró de 1934.

Excmo. Sr.: Conforme co~ ~o soli
cit;"ldo por el comandante médIco del
Cu'erllo de S!\r-<IDAD M,ILEl1AR ~on
Clodoaldo Padilla Casas, c~~ destm.o
en la Jefatura de los SerVl~I?~.Sant
tarios m¿..d;cos de la se;xta dWlslon or
gánica, C5te .11~n~steno. ha res':lelto
concederle Ve11ltIC\UCO dlas de Itce.n
cias por a:iuntos propios para Fran.cla,
Suiza e Italia, con arr~gl? a las ms:
truccioncs de 5 de Jumo de 190:>
(c. L. núm. 101), debie~do tener pre
sente el interesado las CIrculares de 5
de mayo de 1927, 27 de junio y 9 de
séptiembre de 1931 (C. L. núms. 221,
411 Y 681).

Lo comunico a V. E. para su c.o
nacimiento y cum'Plimiento. Madrid,
2 de febrero de 1934·

üFICIALIDiAD DE COMPLE
M'ENTO

LICENCIAS

,~-

Señor General de la sexta dilvisión
orgánica.

Sefior Interventor central de Guerra.

Señor General de la sexta' d¡Yisión
orgánica. ~

Señor Interventor central de Guerra.

Circular. EXlemo. 51'.: En cumplí
mien,to d,e 1a'll< circulares de 6 Ide
Junio de J927 y 20 de enero de 19~3
(D. O. nÚ¡ms. J29 y 24), retPeC'tt
vamc,n·te, es,te Mi'1lLl\It.erio ha t:esuel
.\0 a1porobar las 4>rOlPueo9tas retllitidas
¡por· la seJCta divitión C)l"gánka, y
jeLislPooer la baja en el doce regi
miento IiRero de Arti11erla, ile los
,oficiales -de ,colnl'p.le,mento que a <:on-

• ',t111Ualciónse c,qpresan, y a~tas ea los
,CentrOlS de Movilización y Reserva
quc se indicnn, con arreglo a 10 Que
<1etcrllli'l1l\ el artllculo 'Cuarto de la
cincular de 27 <de <lilCiernbre de J9t9:
(C. L. nÚil1l. 489), de'sde las fechaS<
ellO que cada uno de ellos ha !Cum
,~lido s'u's' dos ¡prLmera'll situacioneS<
ide servVcio aotivo, remil\ién.qosea


